
R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a

Ministerio de Minas y Energía 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

0 18
RESOLUCION No. DE 2005

(  0 8 MAR, 2 0 0 5  )

Por la cual se o rdena hacer público u n  proyecto de reso lución  de carác ter 
general que p retende adop ta r la  Comisión: “Por la  cual se reg lam en ta  la  gestión 
del flujo de Potencia Reactiva y se definen las obligaciones y responsabilidades, 
de los agentes del SIN, en  la  p restac ión  de este servicio”

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994,

y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Com isión debe hacer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re tenda  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la  Com isión de Regulación de Energía y  Gas, en su  sesión  No. 252 del 8 de 
m arzo de 2005, aprobó h acer público el proyecto de resolución  "Por la cual se 
reglam enta la gestión del flujo de Potencia Reactiva y se definen las obligaciones 
y responsabilidades, de los agentes del SIN, en la  p restac ión  de este  servicio".

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de reso lución  "Por la cual se 
reglam enta la gestión del flujo de Potencia Reactiva y se definen las obligaciones 
y responsabilidades, de los agentes del SIN, en la p restac ión  de este servicio.

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s  y  la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  de los quince (15) d ías hábiles 
siguientes a  la publicación de la p resen te  Resolución en la  pág ina  Web de la 
Com isión de Regulación de E nergía y Gas.
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ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la  pág ina web la  identificación de la dependencia 
adm in istra tiva  y de las personas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspectos previstos en el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.

ARTÍCULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el día 0 8 MAR. 2005

^Ma n u e l  m a íg ü a s h c a  o l a n o
/ '  V iceministro de M inas y Energía 

/  Delegada/del Ministro de M inas y 
Energía 

Presidente

ANA MARIA BR1CENO MORALES
D irectora Ejecutiva
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la  cual se reglam enta la gestión del flujo de Potencia Reactiva y se definen las 
obligaciones y responsab ilidades, de los agentes del SIN, en la  p restac ión  de

este servicio.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS
en ejercicio de las a tribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 

142 y 143 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que según  lo d ispuesto  en el Artículo 73, N um eral 73.4  de la  Ley 142 de 1994, 
corresponde a la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, 'fijar las normas de 
calidad a las que deben ceñirse las em presas de servicios públicos en  la 
prestación del servicio";

Que m ediante las R esoluciones CREG 051 de 1998, CREG 022 de 2001, CREG 
085 de 2002 y CREG 120 de 2003, la  Com isión estableció las norm as 
aplicables a  los procesos de convocatoria p a ra  la  expansión  del STN;

Que la  Resolución CREG 025 de 1999 adoptó la  m etodología p a ra  estab lecer los 
costos u n ita rio s de las un id ad es constructivas del STN que se en cu en tran  
vigentes h a s ta  tan to  la  Com isión no adopte u n a  nueva  metodología;

Que, m ediante la  Resolución CREG 061 de 2000 la CREG definió las norm as de 
calidad aplicables a  los Servicios de T ransporte  de E nergía E léctrica en el STN y 
de Conexión al STN, como parte  del Reglam ento de O peración del SIN;

Que la  Com isión, m edian te  la  Resolución CREG 092 de 2002 estableció 
principios generales y procedim ientos p a ra  sup lir necesidades del S istem a de 
T ransm isión  Nacional, utilizando equipos en niveles de ten sión  inferiores a  220 
kV, y se establece la  m etodología p a ra  la  rem uneración  de su  uso;

Que la  Com isión, m edian te  la  Resolución CREG 070 de 1998 adoptó el 
Reglam ento de D istribución de E nergía E léctrica, el cual establece norm as 
sobre la calidad en la p restación  del Servicio de D istribución  de E lectricidad, la 
m edición de energía reactiva y las com pensaciones respectivas;

Que m edian te  la Resolución CREG 082 de 2002 la  Com isión aprobó los 
principios generales y  la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los cargos por 
u so  de los S istem as de T ransm isión  Regional y  D istribución  Local en  la  cual fijó
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norm as sobre el consum o de energía reactiva p a ra  aquellos u su a rio s  de Nivel 
de Tensión 1, no residenciales, o fron teras com erciales, a  ñ n  de estab lecer 
cobro de energía reactiva;

Que m ediante la  Resolución CREG 047 de 2004 se establecieron  las 
condiciones p a ra  el control y cobro del Factor de Potencia a  u su a rio s  finales.

R E S U E L V E :

ARTÍCULO I o. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. P ara  efectos de la p resen te  
resolución, se ten d rá n  en cu en ta  las siguientes definiciones:

CND. C entro Nacional de D espacho o la en tidad  que a su m a  su s  funciones, 
conform e a  lo establecido en el Decreto 1171 de 1999.

Consejo N acional de O peración (CNO). E s el organism o encargado de acordar 
los aspectos técnicos p a ra  garan tizar que la  operación in teg rada  del SIN sea 
segura, confiable y económ ica y ser el órgano ejecu tor del Reglam ento de 
O peración y velar por su  cum plim iento.

C um plim iento del Factor de P oten cia  para Grandes U suarios con ectad os al 
STN, y  O peradores de Red. El cum plim iento del Factor de Potencia se verifica 
horariam ente . P ara  todos los g randes u su a rio s  conectados al STN, el Factor de 
Potencia indicado debe ser cum plido en  la  F ron te ra  Com ercial. P a ra  los 
O peradores de Red debe ser cum plido en  cad a  u n a  de las F ron teras 
Com erciales con otros O peradores de Red y de form a global frente al STN. El 
cum plim iento del Factor de Potencia horario  se m ide estab leciendo el ángulo 
en tre  la  energía activa ho raria  y la  energía ap aren te  horaria . P a ra  este efecto, 
p a ra  G randes u su a rio s  y D istribuidores, el cum plim iento se verificará 
estableciendo que la  energía reactiva horaria , no supere  el 50 % de la energía 
activa horaria .

Curva P-Q. C orresponde a  la  m áxim a en trega  s im u ltan ea  de potencia  activa y 
de potencia reactiva de u n a  m áqu ina  eléctrica.

Disponibilidad. Se define como el tiem po to ta l sobre u n  período dado, d u ran te  
el cual u n  Activo de Conexión o de Uso estuvo en servicio, o disponible p a ra  el 
servicio. La D isponibilidad siem pre e s tá  asociada  con la  C apacidad  Nominal 
del Activo, en condiciones norm ales de operación.

Energía activa. Es la energía ú til, es decir, la  que e jecu ta  u n  trabajo . Se mide 
en kW h o en MWh.

Energía reactiva. Es u n a  m edida de la po tencia  adicional que requiere u n  
sistem a eléctrico d u ran te  u n  tiem po dado, p a ra  tra n sp o rta r  u n a  energía 
oscilante en tre  fuente y carga, que re su lta  del ángulo en tre  voltaje y  corriente. 
Con el fin de h acerla  com parativa con el ángulo del F actor de Potencia (entre
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voltaje y corriente), se m ide en kvarh  o en M varh. La m edida  de energía 
reactiva puede hacerse  considerando ún icam en te  la  com ponente de voltaje y 
corriente a  la frecuencia fundam ental.

Factor de P oten cia  (FP). El factor de potencia  es el coseno del ángulo de fase 
form ado en tre  el voltaje y la corriente, m edidos en el cruce por cero de las 
ondas de voltaje y corriente en el tiem po. El factor de po tencia  es positivo 
(inductivo), si la  onda de voltaje ad e lan ta  a  la  de corrien te  y negativo 
(capacitivo), en caso contrario . Para  los efectos de e s ta  resolución, el Factor de 
Potencia se m edirá  en  u n  triángulo  rectángulo  de energías, como el coseno del 
ángulo conform ado en tre  la  energía activa h o ra ria  (cateto adyacente) y la 
energía to ta l h o raria  (hipotenusa), donde la  energía reactiva  ho raria  
corresponde al cateto  opuesto  y se en ten d erá  que los elem entos que absorben  
potencia reactiva de la  red  de donde se conectan , son inductivos y los que 
inyectan  potencia  reactiva a  la  red  son capacitivos.

Frontera C om ercial. Se define como el pu n to  eléctrico en tre  dos agentes del 
SIN, a  p a rtir  del cual un o  de ellos se responsab iliza  por los consum os y riesgos 
operativos inheren tes.

Operador del S istem a (OS). P ara efectos de e s ta  resolución, son  O peradores 
del S istem a, el C entro Nacional de D espacho -CND- en  lo que se relacione con 
el S istem a de T ransm isión  Nacional -STN- y los O peradores de Red -OR- p a ra  
los dem ás niveles de tensión.

Operador de Red (OR). Persona encargada de la  p laneación  de la  expansión, 
las inversiones, la  operación y el m anten im ien to  de todo o parte  de u n  STR o 
SDL. Los activos pueden  ser de su  propiedad  o de terceros. P a ra  todos los 
propósitos son las em presas que tienen  Cargos por Uso de los STR o SDL 
aprobados por la  CREG. El OR siem pre debe ser u n a  E m presa  de Servicios 
Públicos. La u n id ad  m ínim a de u n  SDL p a ra  que u n  OR solicite Cargos de Uso 
corresponde a  u n  M ercado de Comercialización.

S istem a de D istribución Local (SDL). S istem a de tran sp o rte  de energía 
eléctrica com puesto  por el conjunto  de líneas y subestac iones, con su s  equipos 
asociados, que operan  a  los niveles de tensión  3, 2 y  1 dedicados a  la 
p restación  del servicio en uno  o varios M ercados de Com ercialización.

S istem a de T ransm isión R egional (STR). S istem a de tran sp o rte  de energía 
eléctrica com puesto  por los activos de conexión al STN y el con jun to  de líneas y 
subestaciones, con su s  equipos asociados, que operan  en el Nivel de Tensión 4 
y que e s tán  conectados eléctricam ente en tre  sí a  este Nivel de Tensión, o que 
h an  sido definidos como ta les por la  Comisión. Un STR puede pertenecer a  uno 
o m ás O peradores de Red.

S istem a In tercon ectado  Nacional (SIN). E s el s is tem a  com puesto  por los 
siguientes elem entos conectados en tre  sí: las p lan ta s  y equipos de generación,
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la red  de interconexión, las redes regionales e in terreg ionales de transm isión , 
las redes de d istribución , y las cargas eléctricas de los u su a rio s .

S istem a de T ransm isión Nacional (STN). Es el s is tem a in terconectado de 
tran sm isión  de energía eléctrica com puesto  por el con jun to  de líneas, con su s 
correspondien tes m ódulos de conexión, que operan  a  tensiones iguales o 
superiores a  220 kV.

Su bsistem a e léctr ico  de un Distribuidor. Es el s istem a eléctrico com puesto 
por las m ínim as U nidades C onstructivas, in te rconectadas eléctricam ente en tre  
si, que conform an parte  de u n  STR o de u n  SDL, de u n  m ism o OR, con 
fron teras com erciales con el STN, u  otros OR, de form a ta l que al desconectar 
todas las fron teras que lo constituyen , el sistem a se en tien d a  aislado del SIN.

Unidad C onstructiva (UC). E lem entos que conform an u n  sistem a de 
tran sp o rte  eléctrico, o rien tada  a  la  conexión de otros elem entos de u n a  red 
(Bahías de Línea, B ahías de T ransform ador, B ah ías y  M ódulos de 
C om pensación, etc), o al tran sp o rte  (km de Línea), o a  la  transform ación  de la 
energía eléctrica.

ARTÍCULO 2o. OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES, todas las un idades 
generadoras existen tes, m ayores de 10 mw, así como todas las nuevas 
u n id ad es generadoras in terconectadas, con capacidades m ayores a  5 mw, 
independien tem ente  de su  clasificación, deben:

a) Poseer y  m an ten e r regulador au tom ático  de voltaje (AVR).

b) Poseer telem edida, que p a ra  el propósito de e s ta  resolución, debe perm itir 
enviar inform ación al CND, sobre energía activa ho raria , energía reactiva 
ho raria  y voltaje r.m .s. in stan táneo .

c) S u m in istra r al CND la curva P-Q de cad a  u n id ad , en tregada  por el 
fabrican te  (o en su  defecto, la  calcu lada  por la  em presa  de generación, 
debidam ente soportada), indicando las zonas seg u ras de operación en 
estado  estab le  e incluyendo, en  caso de existir, las  restricciones que 
im pidan su  m áxim o aprovecham iento. El CND p o d rá  requerir p ru eb as 
p a ra  validar la capacidad  de los generadores. El costo en que se in cu rra  
p a ra  la  realización de las p ru eb as  es cubierto  por la  em presa  propietaria  
de la u n id ad  generadora. Las cu rvas de capacidad  P-Q de los 
generadores deberán  ser soportadas m edian te  u n  control de p ru eb as 
e s tán d a r, el cual debe ser d iseñado y adoptado  por el CNO dentro  de los 
cuatro  m eses siguientes a  la en tra d a  en vigencia de la  p resen te  
resolución. E sta  disposición com plem enta los parám etro s que la 
em presa  debe declarar de acuerdo con el Anexo CO-2 y m odifica la 
p ru eb a  de Potencia Reactiva del num era l 7 .4 .1 . del Código de Operación.
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d) S u m in istra r al CND las carac terísticas técn icas del R egulador de Voltaje -  
AVR-, y de la  excitación de las m áqu inas, que perm itan  su  m odelación en 
p rogram as de Análisis de S istem as de Potencia.

e) U bicar el cam biador de tom as del tran sfo rm ador de elevación en la 
posición que recom iende el CND, con la  finalidad de optim izar el u so  de 
la potencia  reactiva en la operación del SIN.

f) Inform ar al CND si su s  u n id ad es generadoras p u eden  operar como 
condensadores síncronos, así como las condiciones y lim itaciones p a ra  
hacerlo. E s ta  declaración debe e s ta r  so po rtada  técn icam ente  an te  el 
CND, qu ien  pod rá  rechazarla  cuando  considere que no es confiable su  
uso , o que se p u ed a  e s ta r  variando e s ta  clasificación con fines pu ram en te  
com erciales.

g) C uando lo solicite el O perador del S istem a, las U nidades generadoras 
ind icadas en  este articulo, tienen  la  obligación de su m in is tra r  o absorber 
según  el caso, en el pun to  de conexión al STN o a  u n  S istem a de 
T ransm isión  Regional o D istribución Local, y an te  cualqu ier condición de 
potencia  activa inferior o igual a  la  po tencia  activa nom inal de la 
m áqu ina, la  can tidad  de potencia  reactiva capacitiva e inductiva  definida 
por su  potencia  activa nom inal y su  factor de po tencia  nom inal en 
adelan to  (capacitiva) o en a traso  (inductiva), respectivam ente, en 
cualqu ier m om ento del tiem po, p a ra  lo cual, si el CND lo considera  
necesario , puede solicitar da tos de po tencia  in s ta n tá n e a  o de energía 
activa y reactiva en periodos de tiem po inferiores a  la  ho ra  a  los 
generadores que estim e conveniente. P ara  los generadores que el CND no 
estipule o tra  frecuencia de m edición, se en ten d erá  que el periodo de 
m edición y verificación de cum plim iento de Factor de Potencia, es 
horario . Si la  m edición es realizada en  el lado de a lta  tensión , la 
obligación de su m in is tra r reactivos a  la  red  (es decir la  correspondiente a 
la  potencia  nom inal y al Factor de Potencia Nom inal de la  m áquina), en 
adelan to  (capacitivo), se estab lecerá  increm entando  el Facto r de Potencia 
nom inal exigido en 0.03, p a ra  considerar el efecto de las pérd idas en  el 
transfo rm ador elevador del generador. P a ra  los efectos de este 
requerim iento , los G eneradores y P lan tas M enores, nuevos, deberán  tener 
u n  Factor de Potencia nom inal- capacitivo de 0,9.

h) Los O peradores del S istem a podrán  solicitar a  los C o-generadores o 
A utogeneradores conectados al SIN, m an ten e r u n a  en trega  de reactivos al 
sistem a (capacitivos), correspondiente al Factor de Potencia de 0,9 
respecto  de la  potencia activa ho raria  en tregada  al sistem a.

E n caso de que a lguna  U nidad G eneradora, independ ien tem ente  de su  
clasificación, no p u ed a  cum plir con estos requerim ien tos, deberá  su s te n ta r  las 
c au sa s  respectivas an te  el Consejo Nacional de O peración y  estab lecer u n  plazo 
razonable p a ra  su  com pensación con o tras soluciones técn icas. En caso de 
incum plim iento de las obligaciones de en trega  o absorción  de po tencia  reactiva
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por pa rte  de u n  generador, éste deberá  ser reportado  por el CND a  la 
Superin tendenc ia  de Servicios Públicos Dom iciliarios p a ra  estab lecer las 
sanciones a  que haya  lugar e in iciar las acciones de reparac ión  respectivas, sin 
detrim ento  de la  obligación de su b sa n a r  el déficit, den tro  del plazo que p a ra  tal 
efecto fije el CNO.

ARTICULO 3o. OBLIGACIONES DE LOS TRANSPORTADORES, DE LOS 
OPERADORES DE RED CONECTADOS DIRECTAMENTE AL STN Y DE LOS 
OPERADORES DEL SISTEMA.

1. O bligaciones de los Transportadores: Todos los tran sp o rtad o res  del 
STN y las F ron teras de conexión al STN de O peradores de Red, deben:

a) U bicar los cam biadores de tom as de los tran sfo rm adores en la  posición 
que solicite el CND, con la  finalidad de optim izar el flujo de potencia 
reactiva y contro lar las tensiones y /o  perm itir la  operación con tro lada de 
los m ism os por pa rte  del CND, cuando  éste así lo requiera.

b) E n tregar las señales de potencia  in s tan tán ea , voltaje r.m .s., energía 
activa h o ra ria  y energía reactiva h o ra ria  en las fron teras del STN, 
posiciones de tom as de transfo rm adores, posiciones de in te rru p to res  de 
equipos com pensación  reactiva, etc., que requ ie ra  el CND.

c) G aran tizar que su s  transfo rm adores (uso o conexión) d ispongan  de 
cam biadores de tom as bajo carga con los requerim ien tos m ínim os de 
fran jas que hay a  determ inado la  UPME en  el P lan de E xpansión  de la  Red 
de T ransm isión.

2. O bligaciones de lo s  D istribuidores (OR), y  de lo s Grandes Usuarios 
con ectad os al STN: Los D istribuidores y  los G randes U suarios 
conectados al STN, deben:

1) Grandes U suarios con ectad os al STNt

a) M antener u n  factor de potencia m ínim o horario  de 0.9 inductivo, p a ra  
todos los períodos horarios de su  dem anda, en  su s  F ron teras 
Com erciales que coincidan con el p u n to  de m edición.

b) Para  el Periodo de dem anda  m ínim a del STN, definido por el CND, no 
podrá  existir inyección de reactivos al STN (factor de potencia < 1 
inductivo), a  m enos que el CND lo perm ita  o requiera.

c) E nviar al CND, las señales de energía activa h o ra ria  y  energía reactiva 
horaria .
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2) D istribuidores

a) M antener u n  factor de potencia  m ínim o horario  de 0.9 inductivo, p a ra  
todos los períodos horarios de su  dem anda, en  su s  F ron teras 
Com erciales con otros O peradores de Red, en cualqu ier nivel de 
tensión.

b) M antener u n  factor de potencia  m ínim o horario  de 0.9 inductivo, p a ra  
todos los períodos horarios de su  dem anda, en  form a global.

El cum plim iento de energía reactiva ho raria  en  form a global, por parte  
de los D istribuidores, se verifica p a ra  cad a  su b s is tem a  eléctrico, 
sum ando  las energías reactivas ho rarias de los p u n to s  de fron tera  del 
su b s is tem a  eléctrico del D istribuidor, en tend iéndose  como p u n to s 
fron tera  los p u n to s  de conexión al STN y los p u n to s  de conexión con 
otros d istribu idores en cualqu ier nivel de ten sión  de ese subsistem a. 
El balance se ca lcu lará  con base  en las su m as aritm éticas 
(considerando la  dirección) de los flujos de energ ía  activa y reactiva a 
través de dichos p u n to s  de frontera. La energía activa de los 
generadores em bebidos en el su b s is tem a  del OR, se te n d rá  en cu en ta  
p a ra  el balance, como u n a  m ayor dem anda  del sistem a, en tan to  que 
la  energía reactiva en tregada  por el generador, no se rá  ten ida  en 
cuen ta . Tam poco se considerarán  p a ra  el ba lance  de los OR, las 
inyecciones o absorciones de energía reactiva, de U nidades 
C onstructivas que hayan  sido co n stru id as p a ra  resolver p roblem as del 
STN en niveles diferentes de tensión  (Resolución CREG 092 de 2002 o 
la que la modifique o sustituya). La definición de los subsis tem as 
corresponderá  al CND.

c) Las m ediciones de energía activa y  reactiva se rea lizarán  cada  hora.

d) Indicar al CND los p u n to s de fron tera  con el STN y con otros 
d istribu idores, donde no p u ed a  cum plir con el Facto r de Potencia 
requerido y su  causa .

e) Corregir o levan tar las restricciones en las fron teras en donde no se 
p u ed a  cum plir con el factor de potencia.

f) E nviar al CND las señales de energía activa h o ra ria  y energía reactiva 
h o raria  en  cada  u no  de los p u n to s  de fron tera  con otros OR y con el 
STN. Tam bién pueden  inclu ir las m edidas de energía  activa ho raria  
en  los generadores em bebidos.

3. O bligaciones de lo s Operadores del S istem a: Los O peradores del
S istem a deben:
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1) Centro Nacional de Despacho:

a) E fectuar el p laneam iento  operativo eléctrico de los recu rsos de 
potencia  reactiva del SIN.

b) Dirigir la  operación en tiem po real de la  generación  de potencia 
reactiva, coordinando con los agen tes las acciones a  ejecutar, p a ra  
m an ten e r las tensiones dentro  de los niveles requeridos, especificando 
el voltaje deseado o la can tidad  de reactivos requerida.

c) H acer seguim iento al cum plim iento de las obligaciones de los agentes, 
y en caso de identificar a lgún  incum plim iento , inform ar a  la 
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios y al 
A dm inistrador del M ercado de E nergía M ayorista, p a ra  los fines 
respectivos.

d) Verificar perm anen tem en te  que no se p roduzcan  recirculaciones 
inadm isib les de potencia reactiva y proponer las soluciones operativas 
y de p laneación  que se requ ieran  p a ra  evitarlas.

e) Recibir y analizar los resu ltados de las p ru eb as  que determ ine el CNO 
en relación con la  capacidad  real de con tribu ir con el soporte 
obligatorio de tensión  y potencia  reactiva, y  en  caso de no cum plir con 
dicho requerim iento , inform ar a  la  S uperin tendencia  de Servicios 
Públicos Dom iciliarios p a ra  d a r inicio a  las acciones pertinen tes.

f) Inclu ir en  los estud ios y  análisis que debe efectuar en desarrollo  de su  
función de P laneación O perativa, contem plados en  el Código de Redes 
(Resolución CREG-025 de 1995 y dem ás n o rm as que la  m odifican o 
sustituyan ), acerca  de la  operación real y  e sp erad a  de los recu rsos del 
SIN y de los riesgos p a ra  a ten d er confiablem ente la dem anda, los 
estud ios de potencia  reactiva y control de tensiones.

g) Definir los su b sis tem as de cad a  OR, y efectuar el ba lance  de Factor de 
Potencia a  cad a  D istribuidor, e inform ar al LAC p a ra  la  liquidación de 
los cargos por u so  de reactivos correspondiente.

El Centro Nacional de D espacho -CND-, pod rá  solicitar p ru eb as a  los
generadores, p a ra  determ inar su  capacidad  rea l de po tencia  reactiva,
acorde con lo establecido en el Código de O peración y en las p ru eb as
d iseñ ad as por el CNO.

2) O peradores de Red:

a) H acer seguim iento al cum plim iento de las obligaciones de los agentes 
conectados a  su  red, y en  caso de identificar a lgún  incum plim iento,
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inform ar al CND al A dm inistrador del M ercado de E nergía M ayorista, 
p a ra  los fines correspondientes.

b) Dirigir la  operación en tiem po real de los recu rso s de po tencia  reactiva 
de su  red, coordinando con los agentes que estén  conectados a  su  
sistem a, las acciones a  ejecutar, p a ra  m an ten e r las tensiones dentro  
de los niveles requeridos.

c) C oordinar el despacho de reactivos con el CND, acatando  las 
d irectrices y m etas ind icadas por éste.

d) Verificar perm anen tem en te  que no se p roduzcan  recirculaciones 
inadm isib les de potencia reactiva y e jecu tar las acciones técn icas y 
operativas p a ra  evitarlas.

e) Inclu ir en  la inform ación p a ra  proyección de dem anda, los C onsum os 
de Reactiva de los U suarios E xisten tes, y consum os de Reactiva 
potenciales identificados.

ARTÍCULO 4. REMUNERACIÓN. El costo del servicio e s tá  conform ado por la 
retribución  de los recu rsos específicos p a ra  el control de tensiones, la 
retribución  de los recu rsos adicionales apo rtados por los agentes, y  la 
retribución  de los sobrecostos asociados con los generadores despachados por 
restricciones de tensión.

1. G eneradores

a) El servicio de soporte de po tencia  reactiva  por parte  de los 
generadores, den tro  de los lím ites establecidos en  el Articulo 2o., 
Literal g., se considera  incluido den tro  del costo de la  energía activa 
producida.

b) Para  aquellos casos en los que u n  generador deba  reducir el 
sum in is tro  de potencia activa que ten d ría  en  el despacho  ideal, p a ra  
poder b rin d ar el soporte de potencia  reactiva requerido por el sistem a, 
por encim a del obligatorio, el costo de dicho servicio se ca lcu lará  sobre 
la  potencia  activa dejada de generar y se considera rá  cubierto  
m edian te  el esquem a de reconciliación negativa vigente.

c) El costo asociado con los generadores d espachados por restricciones 
de tensión , e s tá  incluido en el costo de la  energía  producida, según  el 
esquem a de reconciliación positiva aprobado por la  CREG. E n este 
caso, cuando  el CND lo requiera, podrá  u tilizar toda  la  curva P-Q del 
generador respectivo sin  rem uneración  adicional.

d) E n el caso en que se requ iera  el servicio de u n  generador operando 
como condensador sincrónico, toda  la  can tidad  de energía reactiva
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ho raria  generada  solicitada de reactivos por el CND, se p agará  el 
servicio como costo de reconciliación negativa de la  siguiente forma:

PR — (Pb — Pm)/2 

donde:

PR = Precio de Reconocim iento por el servicio.

Pb = Precio de bolsa  horario

Pm = Precio m ínim o de las ofertas recib idas en  la  bo lsa  p a ra  la  ho ra  
respectiva.

La energía activa generada  d u ran te  este período se liqu idará  al 
precio de bolsa.

2. Transportadores:

La retribución  de los recu rsos especíñcos p a ra  el control de ten siones se incluye 
como parte  de la  rem uneración  de las actividades de transm isión .

P ara  activos existen tes e s ta  rem uneración  se b a sa  en  la  valoración de U nidades 
C onstructivas.

P ara  activos de com pensación nuevos, se u tiliza  la  m etodología de las 
convocatorias púb licas d iseñadas en las R esoluciones CREG 051 de 1998, 
CREG 092 de 2002, CREG 022 de 2001, CREG 085 de 2002 y CREG 120 de 
2003 y aquellas que la  com plem enten o su stitu y an .

Las necesidades de nuevos equipos o sistem as, p a ra  resolver p roblem as de 
reactivos en el STN, se defin irán según  el Plan de E xpansión  de la  UPME o por 
requerim iento  directo del CND, en cuyo caso la  UPME lo ana lizará  dentro  del 
Plan de Expansión.

3. D istribuidores:

La retribución  de los recu rsos específicos p a ra  el control de tensiones en  redes 
de S ub transm isión  o D istribución, se incluye como p a rte  de la  rem unerac ión  de 
d ichas actividades, a  través de la  valoración de las u n id ad es  constructivas. 
P ara  este  fin la  CREG define las un id ad es constructivas correspond ien tes y su  
costo un itario , asignándoles u n a  anualidad  ca lcu lada  sobre dicho costo 
un ita rio  y su  AOM, de acuerdo con el esquem a de rem unerac ión  vigente p a ra  
cada  actividad, y  dichos equipos se inc lu irán  en la base  de activos 
corre spond ien te .

Las U nidades C onstructivas de C ondensadores en  D erivación con su  equipo 
asociado, no h a rá n  parte  de los criterios de eficiencia de la  nueva  m etodología
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de rem uneración  de la  actividad de d istribución , en  caso de que el regulador 
utilice u n a  m etodología de com paración a  p a rtir  de la  verificación del u so  de los 
activos, en  función de la  dem anda.

ARTÍCULO 5. INCUMPLIMIENTOS.

1. Incum plim iento  de Generadores: Si hay  incum plim iento  en la 
generación o absorción  de energía reactiva por p a rte  de los generadores, 
den tro  de la fran ja  obligatoria de reactivos correspondien te , cuando  el 
sis tem a lo requ iera  por petición del CND, éste  ú ltim o deberá  inform ar a  la 
Superin tendenc ia  de Servicios Públicos Dom iciliarios p a ra  que se 
adelan te  la  investigación correspondiente.

2. Incum plim iento  de Transportadores: El incum plim iento  en cuan to  a  la 
d isponibilidad de los equipos de com pensación  reactiva de propiedad  de 
los tran spo rtado res, d a rá  lugar al pago de rem unerac iones según lo 
establecido en la Resolución CREG 061 de 2000 o aquellas que la 
m odifiquen o su stitu y an .

El incum plim iento  en los tiem pos de m an iobra  segu irá  el tratam ien to  
definido en  la  Resolución CREG 080 de 1999, en  relación con la 
afectación de los indicadores de calidad.

3. Transporte ex cesiv o  de energía reactiva por parte de lo s de Grandes 
C onsum idores con ectad os d irectam en te al STN: E n caso de que la 
energía reactiva consum ida por u n  U suario  conectado d irectam ente  al 
STN, sea  m ayor al c incuen ta  por ciento (50%) de la  energía  activa (kWh) 
que le es en tregada  en cada  periodo horario , el exceso sobre este límite, 
en cad a  periodo, se considerará  como energ ía  activa p a ra  efectos de 
liqu idar m ensualm en te  el cargo por u so  del s is tem a de T ransm isión.

Al com ercializador que a tiende a  estos G randes C onsum idores el LAC les 
fac tu ra rá  el tran sp o rte  de la  energía reactiva  que sobrepase  el límite 
establecido. E stos ingresos h a rá n  parte  de la rem unerac ión  la  actividad 
de transm isión .

4. Transporte ex cesiv o  de energía reactiva  por parte de los
Distribuidores: E n caso de que la  energía reactiva n e ta  de u n
D istribuidor sea  a tra sa d a  (inductiva), calcu lada  como se establece en el 
num era l 2o. del Artículo 3o. de e s ta  resolución, y  sea  m ayor al c incuen ta  
por ciento (50%) de la  energía activa (kWh) que le es en tregada  en cada  
periodo horario , el exceso sobre este lím ite, en  cad a  periodo, se
considerará  como energía activa p a ra  efectos de liqu idar m ensualm en te  el 
cargo por u so  del sistem a de T ransm isión.
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El tran sp o rte  de la  energía reactiva que sobrepase el lím ite establecido se 
fac tu ra rá  m ensualm en te  a  cada  O perador de Red. E stos ingresos h a rá n  
parte  de la  rem uneración  la actividad de transm isión .

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de su  
publicación en el Diario Oficial.

Dado en Bogotá D.C., a  los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

/

'MANUEL MAIGÜASHCA OLANO
Viqeiministro de Minas y Energía Delegado 

del Ministro de Minas y Energía 
Presidente

ANA MARÍA BRICEÑO MORALES
Directora Ejecutiva


